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II.- SINOPSIS 

Establecer que, queda prohibido el uso de celulares y dispositivos electrónicos a estudiantes que cursan la Educación 

Básica y Media Superior durante las clases, a menos que sea para fines educativos o en situaciones de emergencia. 

 
 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Gabino Morales Mendoza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0655-2P02-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes:  
 

➢ Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 

 
 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 

pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación 
educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales 

de los educandos, además del establecimiento de 
programas de educación a distancia y semi presencial para 

cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 
 

Las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 
un complemento de los demás materiales educativos, 

incluidos los libros de texto gratuitos. 
 

 

DECRETO 
 

Único. Se propone reformar el segundo párrafo y 
adicionar un tercer párrafo del artículo 84, así como 

adicionar una fracción VII al artículo 85 de la Ley 

General de Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 84. …. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas en 
los horarios de clases como un complemento de los 

demás materiales educativos, incluidos los libros de 
texto gratuitos. 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
Artículo 85. La Secretaría establecerá una Agenda Digital 

Educativa, de manera progresiva, la cual dirigirá los 
modelos, planes, programas, iniciativas, acciones y 

proyectos pedagógicos y educativos, que permitan el 
aprovechamiento de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, en la 
cual se incluirá, entre otras: 

 
I. a VI. ... 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

Queda prohibido, el uso de celulares o cualquier 
dispositivo electrónico a las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes que cursan las escuelas de 
Educación Básica y Media Superior, durante los 

horarios de clases y solo podrán utilizarse para 

fines educativos o en caso de emergencias 
personales. 

 
Artículo 85. …: 

 
 

 
 

 
 

 
I. a VI. ... 

 
VII. Queda prohibido, el uso de celulares o 

cualquier dispositivo electrónico a las niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes que cursan las 
escuelas de Educación Básica y Media Superior, 

durante los horarios de clases y solo podrán 
utilizarse para fines educativos o en caso de 

emergencias personales. 
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 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


